
 
 
 
 
 
 
 
 

Ayuntamiento de la 

Villa de Posadas 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 229 del Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de Noviembre, se 

hace público que por esta Alcaldía se ha convocado el Ayuntamiento Pleno 

a sesión extraordinaria a celebrar el día 15 de diciembre de 2021, a las 

18:00 horas, en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, bajo el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Aprobación inicial del Presupuesto General de este Ayuntamiento para el 

ejercicio 2022, incluida la plantilla de personal. 

 
*Se informa igualmente que la presente sesión plenaria pese a ser pública, todos/as los 

asistentes deberán dar cumplimiento a las obligaciones higiénico-sanitarias derivadas de la crisis 
sanitaria actual por Covid-19, entre otras asistencia obligatoria con mascarillas, respetando las 

distancias, etc.  

 
 

EL ALCALDE – PRESIDENTE, Emilio Martínez Pedrera 

 (Fechado y firmado electrónicamente al pie) 
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